
MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 2008Pág. 704 B.O.C.M. Núm. 310

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.540/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 337 de 2008, ejecución número 192 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Pablo Martín Pérez, contra
la empresa “Moto Road, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Pablo Martín
Pérez, contra “Moto Road, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 3.475,13 euros de
principal, más 695,03 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Moto Road, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.543/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cesáreo Martín López y don Benito
Iruela de la Cruz contra la empresa “Subsue-
lo y Obra Civil, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente citación,
cuya parte dispositiva se acompaña.

Diligencia.—En Madrid, a 16 de diciem-
bre de 2007.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada en este
Juzgado el escrito presentado por doña Mi-
nerva Vega Aguilera, en nombre y represen-
tación de don Cesáreo Martín López y don
Benito Iruela de la Cruz, de lo que paso a dar
cuenta a su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Providencia

Magistrada-juez doña María Isabel Saiz
Areses.—En Madrid, a 16 de diciembre
de 2008.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y cítese a las partes a
comparecencia para lo cual se señala el día 9
de enero de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, en la Sala primera B de este
Juzgado, a fin de que por las partes se hagan
las alegaciones pertinentes por los que pro-
cede despachar ejecución, debiendo concu-
rrir con los medios de prueba que sean prac-
ticables en el acto. Con la advertencia de
que si no compareciere el actor o persona
que le represente se el tendrá por desistido de
su solicitud y si no compareciere el empre-
sario o su representante, se celebrará el acto
sin su presencia, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 281 y 278 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La magistrada-juez (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subsuelo y Obra Civil, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.864/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 813 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mahamed El Ouahal, contra la empresa
“Jujomar Rozas y Albañilería, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 534 de 2008

En nombre de Su Majestad el Rey.—En
Madrid, a 27 de noviembre de 2008.

Vistos por la ilustrísima señora doña Án-
gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos sobre cantidad, sien-
do partes en los mismos, de una como de-
mandante don Mahamed El Ouahal, asistido
por el letrado don Jesús Rodríguez Hernán-
dez, y de otra, como demandada “Jujomar
Rozas y Albañilería, Sociedad Limitada”,
que no comparece, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, que no comparece.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por don Mahamed El Ouahal,
contra “Jujomar Rozas y Albañilería, Socie-
dad Limitada”, debo condenar y condeno a
la empresa a que abone al actor la suma de
2.120,8 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.


